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Montevideo, 10 de setiembre de 2009.- 

A LOS SEÑORES JERARCAS: 

 
La Dirección General de los Servicios 

Administrativos, cumple en librar a Ud. la presente, a fin de poner en su 

conocimiento que la Suprema Corte de Justicia, dispuso: 

� por resolución n° 443/09/21 de fecha 20 de julio de 2009, imponer la sanción de 

desinvestidura por el plazo de seis (6) meses en el ejercicio de su profesión, a la 

Esc. Nancy Karina ZILIANI GARRE, quien fue notificada el día 17 de agosto del 

corriente año; 

� por resolución nº 527/09/26 de fecha 19 de agosto de 2009, la sanción de 

desinvestidura temporaria en el ejercicio de su profesión, a la Esc. Alba Iris 

CAZAUX PEREZ, quien fue notificada el día 1º de setiembre del corriente año;  

� por resolución nº 529/09/26 de fecha 19 de agosto de 2009, la sanción de 

desinvestidura permanente para ejercer la profesión de Escribano Público, al 

Esc. Homero Celestino AMBROSIO CARR quien fue notificado el día 28 de agosto 

del corriente año; 

� por resolución n° 563/09/28 de fecha 31 de agosto de 2009, imponer la sanción de 

desinvestidura temporaria por el plazo de un (1) año en el ejercicio de su profesión, 

a la Esc. María de Lourdes MORENO DIAZ, quien fue notificada el día 7 de 

setiembre del corriente año.- 

Los mencionados profesionales quedan por lo tanto 

inhabilitados para ejercer dicha profesión en todo el territorio de la República.- 

 Sin otro motivo, saluda a Ud. atentamente.-  
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